
NUS o o NE 

VERSE CANES AICA ce. 

Eupe Rumazo fue postulada por la 

CCE para acceder al galardón 

“Gabriela Mistral” en literatura y 
filosofía. Se ha solicitado el apoyo 
del Ministerio de Relaciones Exte- 

riores y de Blasco Peñaherrera, re- 

presentante ante la OEA. 
  

Expomusical 94 
Por primera vez el Ecuador estará 
en la Feria Mundial de Instrumen- 

tos Musicales, representado por el 

grupo Altiplano, el Trío Colonial, 

del Valle del Chota y Enrique Ma- 

les complementan la delegación 

ecuatoriana. 
  

Pintura 
Museo Naacional del Banco Cen- 

tral del Ecuador (Avs. Patria y 6 

de Dbre) mantiene abiertas las ex- 

posiciones de arte colonial, repu- 
blicano y contemporáneo del 
Ecuador de 09h00 a 17h00 (mar- 

tes a viernes); 10500 a 1500 (sá- 

bados, domingos y feriados). 

  

"Conferencia 
La Contraloría Genereal del esata- 

do € ILDIS con auspico de AE- 

DEP ofrece la charla sobre :Los 

medios y la economía de la co- 

rrupción” con Susana Cordero, 

Fernando Salazar, Sim'on Espino- 

sa y Diego Cornejo en el Audito- 

rio de la Contralaoría, a las 18h00. 

- LA HORA 

Parsee 1EN 
  

  

q act busca DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

| EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE "PRESTACION DE SERVICIOS 

TEMPORARIOS PRESERTEM S.A." 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de 
constitución simultánea de "PRESTACION DE SERVICIOS TEMPORARIOS 
PRESERTEM S.A”, se otorgó en la ciudad de Quito el 29 de julio de 1994, ante 
el Notario Primero del cantán Quito; ha sido aprobada por el señor Intendente de 
Compañias de Quito, doctor Pablo Orhz García, mediante Resolución N? 
94.1.1.1.1985 de 18 de agosto de 1994; e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito, bajo el 1 2080, el 30 de agosto de 1994. * 
2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañia es 
PRESTACION DE SERVICIOS TEMPORARIOS PRESERTEM S.A.” y tiene un 
plazo de duración de 50 años. 
3.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, cantón Quito, 
provincia de Pichincha. 
4.- OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá por objeto prestar toda clase de 
servicios administrativos, técnicos y de gestión, así coma suministrar con 
carác er permanente o eventual servicios profesionales, técnicos y laborales por 
medio de personal nacional o extranjero calificado en cada uno de los ámbitos 

de la actividad socio-económica...”. 

5.- CAPITAL SOCIAL .- El capital social de la compañía es de S/. 5'000.000.00, 
dividido en 500 acciones ordinarias y nominativas de S/10.000,00 cada una. 

6.- INTEGRACION DEL CAPITAL .- El capital social está suscrito integramente 
y pagado de la siguiente manera: En numerario Sí. 1250.000,000,00 y el saldo 

de S/. 3"750.000.000,00 será cancelado en el plazo de dos años. 
7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es 
gobernada por la Junta Genera! de Accionistas y administrada por el Presidente 
y el Gerente General. Ejerce la representación legal. judicial y extrajudicial el 
Gerente General. 

* Quito, 03 de octubre de 1994 

Dr. Victor Cevallos Váquez 
SECRETARIO GENERAL 
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Jessica Salvador Chiriboga 
> Presidente Ejecutivo 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA "RUPERTO MONCAYO 
E HIJOS CIA. LTDA." 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de la compañía "RUPERTO MONCA- 

YOE HIJOS CIA. LTDA." se otorgó en la ciudad de Quito el 12 de agosto 
de 1994 ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Quito. El señor 
Superintendente de Compañías (E), doctor Pablo Ortiz García, la 
aprobó mediante Resolución No. 94.1.1.1.2538 de 30 Sep. 1994 

2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada: El señor Ruperto Moncayo Naranjo, en su calidad 
de Gerente de RUPERTO MONCAYO DE HIJOS CIA. LTDA. El 
compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

domiciliado en la ciudad de Quito. 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía 
se aumenta enla suma de S/ 3'940.000,00 con lo cual queda elevado a 

la suma de S/ 5'000.000,00. 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de 
capita! se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 
manera: En numerario S/.3"000.000,00. 
En virtud de la mencionada escritura pública se reforma el artículo 
cuarto de los estatutos sociales, el mismo que dirá: ARTICULO CUAR- 

TO.- CAPAL SOCIAL: El capital social de la compañía es de CINCO 
ML”. ¿DESUCRES (S/5'000.000,00) dividido en cinco mil (5.000) 
«Barticip: _>2nes ordinarias y nom inativás US un mil sucres cada una. 

pito. 30 Sep. 1994, 
¿ 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIA GENERAL 
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